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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; tres de agosto de dos 

mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404 del Código 

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56, 

170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de 

lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, 

por la Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este 

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las doce 

horas con cuarenta y cinco minutos del día en que se actúa, el suscrito 

Actuario la NOTIFICA a la parte actora y demás interesados, mediante 

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal 

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. 
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, tres de agosto 

de dos mil veintitrés 1.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da cuenta 

a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con los autos que integran 

el expediente al rubro indicado. Al respecto, con fundamento en los 

artículos 422, fracción 1, del Código Electoral; 66, fracciones 11, 111 y 

X, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, ambos del Estado 

de Veracruz, la Magistrada Instructora, acuerda: 

PRIMERO. Requerimiento. Vistas las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se precisa a la responsable, que el 

efecto ordenado en la sentencia principal, así como en los 

acuerdos plenarios emitidos con posterioridad fue que debía 

entregar de manera física o digital la información y documentación 

solicitada por la actora, en sus escritos de petición. 

En ese sentido, se requiere a la Tesorera Municipal para que re.mita

a este Órgano Jurisdiccional las constancias que acrediten el 

cumplimiento de la sentenciá del juicio al rubro indicado y en los 

acuerdos emitidos con posterioridad. De igual manera, deberá 

remitir en original o copia certificada el oficio 136, de fecha tres de 

julio, toda vez que únicamente fue remitida de manera electrónica. 

1 En adelante todas las fechas se referirán a este año, salvo aclaración expresa en 
contrario. 
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La documentación solicitada deberá ser remitida en copia 

debidamente certificada, completa y legible en el término de tres 

días hábiles contados a partir de la notificación del presente 

acuerdo 

SEGUNDO. Apercibimiento. Se precisa a la Tesorera Municipal 

del Ayuntamiento de Chontla, Veracruz, que en caso de no remitir 

lo solicitado, se le impondrá una de las medidas de apremio 

establecidas en el artículo 374 del Código Electoral de Veracruz. 

NOTIFÍQUESE; por oficio a la Tesorera Municipal del 

Ayuntamiento de Chontla, Veracruz; por estrados a la parte actora 

y demás interesados; así como en la página de internet de éste 

Tribunal Electoral, en concordancia con lo señalado por los 

artículos 354, 387 y 393 del Código Electoral. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en el presente 

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la 

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe. CONSTE. 
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